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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veintisiete (27) de Agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Clase de Proceso : SUECESIÓN    

Causante   : MARCO TULIO PARRA RAMÍREZ         

Radicado  : 851623184001-2019-00020-00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Yopal (Casanare), en providencia de fecha 17 de junio de 2020, por medio 

del cual se REVOCÓ el No. 2 del auto PROFERIDO POR ESTE Despacho el día 4 

de julio de 2019, referente al reconocimiento de ANGIE VALENTINA PARRA 

BAYLON.    

 

En consecuencia, requiérase al apoderado de ANGIE VALENTINA PARRA 

BAYLON para que subsane el defecto que impide su reconocimiento como 

heredera por representación del señor JORGE EDUARDO PARRA GONZÁLEZ.  
 /M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 
 Publicado el día 28 de Agosto de 2020. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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